
Sesiun 9. cstraorülOtU'ia en 10 tie Novicm~re ¡le 1906 
1~H.EST¡;t'~~CIA DEL SEÑOR SA.NFUENTRS 

Acta de la sesion anterior.- Cl1l~nb.-El sofíor 
Soto mayor (Ministro de Hacienda) am~)lb ]'1 
esposicion que hizo en sesion anterior acer~ 
ca del estado de la liacienda Pública. El 
mismo señor Ministro rectifica la versiol1 
equivocada que se ha publicado sobre lo que 
dij:) pnteriormonle acurea de los yacimieIl
tos salitrales del norte. Subre é'ste pUtllo 
hace algunas consideracion,~s el s'c¡'i,)[ Sán
chez Maseulli. -Contillúa la discusion del 
presupuesto del Culto Se apmé:ba la indi
cacion del sci10r FornúcJclez Concha para mo
dificar los sueldos de enras incongruos.---So 
votan las partidas en segunch disc\1sioll del 
presupuesto de Colonizacion.- Q~L1é'da des
pachado el presupuesto de! Id illisteriü de 
Relaciones Esteriores, Culto i Colonizacion. 
-Se levanta la sesion. 

Asisteneia 

As/st/eran los serlores: 

Cifllentes, A bdon 
Dev<,to i~., Luis 
Fernández Concha, D. 
Figueroa, Javier A. 
1nI-ante, Pastor 
Irarrázaval. Cárlos 
Lazcano, Fernando 
Matte Pérez, Ricardo 
Puga Borne, Federico 
Reyes, Viccn te 
Rozas, Ra1110n Ricardo 

Sánchez M., Daría 
Silva Ureta, Ignacio 
Sllbercaseaux, Ramon 
VareL¡. Federico 
Vial, Leonidas 
i los señores Ministros 

del Interior, de l{ela
cif)[!C's E~t<:rio res, Cul
to i Colonizacioll i de 
Hacienda. 

Acta 

Se leyd iJué aprobada 1ft si.fuiente: 

«SESION 8.a ES'l'RA01WINARIA EN n 
DE NOVIEMBRE DE 1906 

Asi..,tierOll lOR ~eñ()rel" Sanfuentcs, Bal
maceda, Cast.ellon, Cifuelltes, Devoto, 

Fcrllández Concha, Figueroa, Infante, 
[¡·il.l'dzwaL L2Zcano, 1\fatto, Puga Bor
,J(?, Huz",.:, S~lllclh~Z ~fa,;enlli, Sutomayor 
(~¡¡i\¡~,ir,¡ d¡~ H~eienda), 'rocnrnal, Varela, 
V!cd i Vilhg-as, i el señor Ministro de 
lld;wioncs E·,toriores, Cultü i Culoniza
ClO1J. 

ApruLntí!a d acta d0 la sesion anterior, 
ul i'CilOl' Prci:iidulte propuso a los serlO-

'-' , '1' d' res ,Y~¡i1VlOreS que un segulCAa se 111 lcan 
1':t1'<1 que llJintegren las comisiones flue a 
c,,)!,ti'l1fwi.JIl KC lispreBHll: 

U'j;:t s;im de Gubil,rno. - Ai señor 
1LJm~¡u:(Lt, en reelllpiaí!;O del señor Es~ 
cobar, qUi; Iw. sido llombmdo Ministro de 
E:dach; i [tI señor' Vial, en reemplazo del 
Excmo. señcr lVIo[ltt. 

Cornision de Constitucion, Leji!'llaúion 
i Justicia.-Al seDor Puga Borlle, en 
fncmplazo dd sefior Escobarj i al señor 
}\,,f}lC Ive!', en l'l;8111plazo del señor Soto
nwyor, que ha ,·ido llombrado Ministro 
de Estado. 

Cornision de Inshuecion pública.-Al 
:;Cllor SLÍtwhez l\IasdtllJi, en reemplazo 
del R(-;Ü()r H:1JIllC1celh, que ha r(~Illlt1ciado 
el cargo de miembro de exta ComÍ"ion. 

Estas de"igIJa(;iolll~" HU dieron por apro
badas con el asuntiltjicnto tácito de la 
Sala" 

El señor RomR llnllli) la atencion del 
RUllor lVfillÍstro .10 Colonizacion a los 
,ítentadns que H) cOllloten ca:;;i diariamfJn
to cnntl'i\ l()s colono" nacionales de Ru 
[lallco i do C"jhu· c(), i dió Su SeflOI'Ía 
lectura a un telc~~rnllla, que acababa de 

'1', sobre el partieular. 
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Hizo, en seguida, el señor Senador 
algunas observaciones acerca de este 
asunto, principalmente respecto de la ac
titud del secretario de la In tendencia de 
Lbnquihue, que es, al mismo tiempo, 
representante de la Sociedad de Ru
panco. 

Terminó Su Señoría rogando al señor 
Miuistro se sirviera prestar e,.;pecial aten
cion a este lumnto. 

Ei señor Ministro de Colonizacion 
contestó que trataria de remediar los 
abusos a que se habia referido el hono ... 
rabIe Senador por Ll:wquihue, a fin de 
que 9P respete a todos los poseedores de 
tierra::; que tengan lAjítirnos derechos, i 
que trasmitiria al sefiOr Ministro del In
terior lo relativo a la actitud del secre
tarili de la Intendencia de Llanquihue. 

El señor Puga Borne dijo que la ac
titud del secretario de la Intandencia de 
Llanquihue en lo relativo a la sociedad 
Rupanco, estaba perfectamente compro~ 
úada. 

El señor Devoto pidió al señor Minis
tro se sirviera tambien investigar si la 
sOC:ledad de Rupmco habia dado cumpli
I'liento a s"Us compromisos. 

El peñor Balmaceda espuso que habia 
llég"ado a RU noticia que en río Baker 
habian sido abandollados, a su propia 
suerte, un gran número de trabajadores 
que allí llevó para sus faenas la sociedad 
ganadera del mismo nombre, i que, como 
esto era m~i grave, esperaba que el Go .... 
bierno enviara a la justicia ordinaria los 
antecedentes de este asunto a fin de que 
se hiciera la investigacion correspon
diente. 

Hizo, en seguida, el señor Senador 
algunas observaciones respecto de los 
trabajos de reconstruccion de la ciuJad 
de Valparaiso, i terminó recomendando 
a la Comision de Industria i Obras Pú
blicas el pronto despacho de su informe 
acerca de la solicitud en que don José 
Antonio Moreno i Zuleta pide permiso 
para construir un ferrocarril entre Papo
so i el mineral del Desierto. 

Termin¡.¡dos los incidentes, se puso en 
discusion jeneral i particular, a la vez, el 
proyecto de leí. iniciado por S. E. el Pre'" 

sidente de la República, que lo autoriza 
para invertir, en lo que resta del presen .. 
te año, ha"ta la suma de quince mil li
bras esterlinas en el pago del valor de 
los billetes fiscales contratados con el 
ajente de la Compañía Americana de bi
lletes de Banco. 

El señor Rozas espresó las razones por 
las cuales negaria su voto al proyecto 
en dlscusion, i dijo que, en su concepto, 
la impresioll de estampillas de franqueo 
i de billetes de Banco, debía hacerse en 
el país, como lo ordenaba la leí. 

Con este motivo URaron de la palabra 
los spñores .Ministro de Hacienda, quif,,l 
dió algunas esplicacíones acerca del pro
yecto en discusiun, Rozas i Balmaceda. 

Cerrado el débate, se dió por ap!'obad0 
el proyecto con el voto en contra del se
ñor R zas. 

El proYL,do aprobado es del tenor Sl

guiente: 
PROYECTO DE LE!: 

«Artículo ünico.-AutorÍzaRe al Pre· 
sidellte de la República para que invierta 
en lo que resta del presente arLO hastal ~ 
suma de quinúe mil libras esterlinas en 
el pago del valor de los billetes fiscales 
contratados con el ajente de la Compa~ 
ñia Americana de Billetes de Banco». 

Se entró, en seguida, a tratar del pro-
yecto de lei de presupuestos de gastos 
públicos para] 907 i continuó la segunda 
discusion de las partidas relativas a las 
Legaciones en Europa. 

Dió el señor Lazcano algunas esplica
ciones en apoyo de la indicacíon formula
da por Su SeflOria en sesÍon del dja 6 de. 
presente para que dichas Legaciones 
fueran dos, cada una con el personal i 
sueldos que se detaUan en el acta re¡;,pec
tiva. 

El señor Ministro de Relaciones Es
teriores contestó las observaciones del 
seflOr Lazcano, i mantuvo, por su parte, 
la indicacion que formuló en aquella mis
ma sesion para que se consultaran en 
Europa tres Legaciones. 

El señor Matte llamó la atencion a que 
la indicacion del 19\3ñor Ministro no 'loinA 
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cidia. con las ideas propuestas por su GastosderepreHentapioll.--AsignaeilJn 
antecesor en el seno de la COtllisilH! Mi,:· al Mini"tro, cuatro mil peRO? 
ta, de lo cual se desprendía g\ll~ !lO tenia El sellOr Puga Borne ubservó que ha· 
el Gobierno ideas fijas al resEwcto. biéndose suprimido por la Comision el 

Se suspendió la sesion. Cónsul de Eleccion en Béljica, debia con· 
A segunda hora URaron de la palabra Rultarse tambien un secretat"io en Bruse. 

los señores Figueroa, Hozas i l\linistl'o las, en la primera de laR partidas corres· 
de Helaciones ERteriores reRpécto del poodientes a las Legacio/les on Europa, 
mismo asunto. que se han aceptado a indicacion del 

Cerrado el debate, so oonRu]tó a la sa- BOllor Lazcallo, redactando el ítem res· 
la respecto de la indicacioll f(\rmulada. pecti \'0 en la misllla forma que el pro
por el serlOr Lazcano en fiesioll del (, dpl puesta para el sC(\l)r 'Millistro, para un 
presente para consult?r dos Legaciunes secretario con residencia en Centro Amé· 
en Europa en la forma que i'<e dd,alla en nca 
el acta de esa fecha, i re~m1tó aprobada Habiendo hecho indicacion en tal sen-
por diez votos contra cuatro. tido, he la dió por aprohada tácitamente. 

El señor Ministro retiró po,' fiU partt~ En com:C'cuencia, quedóacol'Jadoagregar 
la partida que, en la miSlfl'\ sesioll de 6 e1l la partida «LQgacioll en Gran Bretaña, 
del presente, habia prOpucfitrl para Utln Fr aneja, Béljica, España, Holanda i San
Legacion a.d honoremalltelaSantaS ... de. ta 8ed,», ya aprobada, i cuy\) texto apa
en vista de haberse manifestadu por los rece en el acta de 6 del presente, el ;;i
señores Senadores que han tomado pnrte guiente ítem: 
(]tl el debate que no era necesaria la (dtem ... Un secretario con residen-
insercion de esa partida. cía en Bruselas, que desempeñad a la 

P V(·z el cargo de Cónsul J elleral de Elec-
uesta despues en seguYlda diRcuRion d 1 

I . cion debiendo quedar a benefieio e 
a partida propuesta por lH COllli"ilHI para 

J 8stado los emolumentos que perciba con una -"egacion en (,1 Ecuador, ColCtmbia i 1 
( '1 A e,,;ccJ,)ciot1 del veinte por tiento sobre e 
~,elltro- mérÍca, fué aorobada ¡lOr ascn-

t derecho de visacioll de factura;:., 10,(;66.66 timiellto unánime de la sab, a indieaeion 
del señ0r Ministro, en esta fOlltW: pesos». 

Heconsiderados despues lo,; ítem que 
«Partida ... Legacion en el Ecuador habian quedado para Regullda di"cusion, 

Colombia iCen tro A ¡lié, iC'a: etl la partida 17, (, Cuel'})O CO!l:-;ular», 
Enviado Estraordinario i Mi n i"tt·o Ple- el señor Ministro espresó que, habiéndose 

nipotenciario con residencia habitual en aceptado en la forma que se ha espresado 
Quito, veintiseis mil seiscientos sesenta i los ítem relativos a los secretarios en 
seis pesos sesenta i siete C'enta vos. Centro-América i en Bruselas, secreta-

Secretario en Colombia, dicz mil sei·;- ríos r¡ue deRempeñanín a la vez el cargo 
cientos sesenta i seis pesos ReSel) ta i seis de Cónsul J elleral de Eleccion, no habia 
centavos. para qué con,.;ultur en esta p,\rtida los 

Secretario con residencia en Centro ítem relativos para los ców;ules jent rales 
América, que desempeñará a la vez el de profesion en Centro-América i Béljica, 
cargo de Cónsul J eneral de eleccion, d() i que por lo tanto debia darse por apro
biendo quedar a belleficio del Estado 10H bada la indieacion de la Comision relativa 
emolumentos que perciba con escepcion a suprimir dichos ítem i que, por su parte, 
del veinte por ciento sobre el derecho de mantenía solo la indicacion que habia 
visacion de factura, diez mil seiscientos formulado en la sesíon del dia 6 del pre
sesenta i seis pesos sesenta i F:eis centa- sente para que se conservase el item 
vos. relativo al C6nsul Particular de Profe-

Oficial de secretaría con l'ü:,idencia en sion en Lóndres, consultado en el pro
Quito, cinco mil trescientos treinta i tres yecto del Gobierno i que la Comision 
pefios treinte, j tres centavos. I proponli.l !§le suprima. 
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Estas indicaciones del señor Ministro 
se dieron por aprobadas Mcitarnente. 

En seguida se puso en segunda diseu
sion ]a partida 2,1, «Sueldos de curas 
incongruos», en ~a forma propuesta por 
la Oornision, conjuntamente con la indi 
cacion formulada por el señor Fernández 
Ooncha en sesion de 6 del actual. 

El señor Figueroa us6 de la palabra 
para impugnar dicha indicacion, i el señor 
Lazcano para sostenerla. 

Siendo avanzada la hora. se levantó la 
sesion, quedando con la palabra el señor 
Figueroa». 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.° Del siguiente oficio del señor Se
nador don Ramon Ricardo Rozas: 

«Santiago, la de noviembre de 1906. 
-Excelentfsimo señor: Estimo de es~ 

tricta justicia las aspiraciones que la 
reverenda madre superiora del Monas, 
terio del Buen Pastor de Val pAraiso rcs
presa en la comunicacion adjunta, para 
que, como medida de equidad, se le 
pague arriendo por los edificios ocupa
dos por la seccion reten de deten idas i 
por la cárcel de mujeres, por 10 cual pi
do que esta nota se le remita al ser.or 
Ministro de Justicia, i pueda Hsi Su Se 
ñorla remediar esa necesidad a1.discutir
se la partida correspondiente en el pre
supuesto de su ramo. 

Dios guarde a V. E.-Rl11non R. Ro
zas, Senador por Llanquihne». 

La nota a que se refiere el oficio an 
terior es del tenor siguiente: 

ciones de relijiosas, de asiladas en pre ... 
servacion i de niñitas huérfanas, sino 
que tenemos a nuestro cargo la delicada 
seccion de cárcel de mujeres o departa
tamento de correccion. Por atender este 
servicio, el Estado nos da ciertas sumas 
que estipulan para alimentacion, luz, 
medicamentos; pero nada no:; da por 
arrendamiento de los locales, Estos ocu' 
pan una gran parte de los edificios del 
convento; lian sido los mas dispendiosos 
para su construccion i hoi dia los que 
mas nos cuestan para remediar los des~ 
perfectos del terremoto; pues no sola
mente hai que darles comodidad i me",; 
didas ,de buena hijiene sino seguridad, 
de modo que s~ eviten las evasiones. 

Pues bien, señor Senador, no se nos 
paga nada por arriendo de este gran lo~ 
cal, i dada la carestía de artículos, la 
subvencion no nos alcanza para man
tener la poblacion de reos que asilamos, 
ni es justo privarnos de esa renta en la 
actual a.lza del valor de la propiedad 
e':li ficacia en este puerto. 

Por esta i otras consideraciones, a 
V. S. pedimos se sirva interceder así en 
la Comision Mista como en el Honora .. 
ble Senado para que, como medida de 
equidad, se nos pague arriendo por los 
edificios o.::upados por la seccion reten 
de detenidas i por la cárcel de mujeres. 
Estimamos que, como mínimum, se nos 
debe pagar anualmente la suma de doce 
mil pesos. 

Habríamos ántes reclamado en justi
cia esta suma, pero no lo queríamos por 
conformarnos con la subvencion que 
por servicios recibimos. Hoi dia la situa
cían ha cambiado i urje remediarla. 

Confiada en que V. S. quená acojeJ 
«Monasterio del Buen Pastor.-Valpa- esta comision, en bien de los desvali~ 

raiso,8 de noviembre de 1906.-Hono- dos i en lajustIcia con que se pide, ten ... 
rabIe Sena?or señor don, Ramon ,R. Ro~ go el honor de suscribirme su atenta 
zas.-Santlago: Las afllctlvas cncuns- Iservi~ora. - Sor Maria Teodora de la 
tancias creadas a nuestra institucion por Crui superiora». 
]a catástrofe del 16 de agosto, nos obLi~ , 
gaatocarrecursosestremos, molestando 2.° De una solicitud de los jefes de 
los poderes público') en demanda de talleres i empleados obreros de la Di
ausilios que, sin aquélla, no habríamos¡reccion de Fábrica de Municion i Maes
solicitado. ¡tranza del Ejército. en ql1C piden se les 

Snbc; V. S qL:e en nUé'strJ casa ¿c<ilumente en un cincuenta por ciento los 
Valparaiso, no solamente tenemos scc",SslJIeldN de :que actualmente disfrutan 



~~~~~~DE~~ ~E~,~~~33~, 
INCIDENTES dice el acta es que el señor Balmaceda 

recomendó a la Comision respectiva el 
pronto despacho de ese proyecto. Legaeion ante el Vaticano 

· El señor SA~AS EDW 4-RDS (Mi
l1lst~·o de .H.elaclOnes EsterLOres).-De. 
seafla que el señor Secretario leyera la 
parte del acta que se r,fiere a los funda
mentos 9.ue dí para no insistir en que se 
estableCIera una LeO'acion ad honol'em 
en el Vaticano. b 

El señor SECRETARIO.-Dice el 
acta: 

«El ~eñor Ministro retiró por su parte 
la partIda que en la misma sesion de 6 
del pr.esente habia propuesto para una 
Lt'gaclOn ad honorem ante la Santa Sede 
en vista de haberse manifestado por al~ 
gun~s se~ores Senadores que no era ne
esarIO la msercion de e8ft partida;¡ 
· El señor Si\LAS EDWARDS (Mi. 

n.lstro de RelacIOnes Esteriores).-Pedi· 
fl.a ~ue que?ar.a ~~nstancia de lIlle ~l Go
blel no ~o InSIStIO en que se consIgnara 
e¡;.a partIda, porque se mallifestó por al. 
gunos s.eñores Senltdores que eso era in
necesq,no, por cuanto tratándose de una 
Legacion ad honorem; no habia para qué 
in?luirla en el presupuesto de gastos pú
blIcos; que bastaba que el Gobierno soli
citase en el momento oportuno el acuerdo 
del Senado para hacer el nombramiento 
del rospectivo Ministro diplomático. 

A?eptalldo. esa manera de pensar, el 
GobIerno deSisto de pedir que se eOIlsio·. 
n.e una.p~rtida especial en el pl'esupl1est~), 
SIn deslstJ~ por eso del propósito de crear 
esa LegaCIon. 
· El señor SECRETARIO.-En la par· 

tIda propuesta por el señor L~zcano está 
incluida la Legacion ::tnte la Santa Sede. 

El señor .S~NFUEN~ES (Presiden" 
te ).-Se dejara eonstanCHl. en el actA. de 
lo que ha manifestado Su Señoría. 

El señor SUBERCASEAUX.-Ha
biendo muerto el solicitante, la Comision 
ha creido del caso encargar al señor Se
cretario que averigüe.si hai alguna per· 
sana que esté autorizada para jestionar 
este asunto. Por eso no ha podido des
pachar tOllavía su informe. 

Hacienda Pública 

E~ señor SOTOMAYOR (Ministro de 
HaClend9.).-A fin de evitar apreciacio
nes erróneas, señor Presidente, deseo ha
cer una ampliacion a la esposicion que 
~ice e.n sesiones anteriores, para esplicar 
1 preCIsar a cuánto ascenderá el déficit 
probable para el ejercici) financiero 'dtI 
año próximo. 

1 para no incurrir en omisi(mes o en 
inex~ctitudes in vol.un taria~, he procurado 
consignar por escnto las CIfras i cálculos 
que permiten formarse concepto cabal 
del estado de lit Hacienda Pública, i a 
que el Senado me permitid. dar lectura. 

En la l¡jera esposicioll que en una de 
las sesiones anteriores tuve el honor de 
hacer sobre este asunto, mo limité a ma
nifestar. q ue aceptaba i reiteraba, en con· 
secuenCIa, por lo que respecta al próximo 
año 1907, los cálculos de mi antecesor en 
la cartera de Hacienda, segun los cuales 
las ontradas probables en ese añn alcan, 
zanín a la SUllla ,le ciento sesenta i cuatro 
millones cien mil pesos, i los gastos, se
gun el proyecto de presupuestos, a ciento 
cuarenta i nueve millones de pews, mas 
los quince millones de pesos con cargo a 
los fondos de los empréstitos autorizados 
para cubrirlos. 

Procurando establecer en cuanto sea· 
posible el déficit con que terminará el año 
corriente do 1906, examiné el cálculo de 

Ferro~arJ'il a Paposo entr.adas.que sirvió de base en 1905 para 
El la dlSCUSlOn del presupuesto vijente i que 

señor SUBERCASEA UX.-Me no fué hecho por consiguient-:, por mi 
hato partl?ido oír que en el acta se hace antecesor, como en algunas versiones de 
rCteren?lit a una solicitud relativa al fe- prensa se ha dicho. 
rrocarnl_de Papow. El se limitó a completar ese cálculo 

El senor SECRETARIO.-Lo que con las mayores entradas calculadas en 
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~:"~~;l:ilil;=~;-(~~~ 
versas oficinas. ~ í uno en igual llles del añ/) pasado. 

Las cifras ?u~ tuve en vista para es-) . Si ".--te e~~'u:rzo pudiera mantenuse 
taLlecer el deficlt, tomando por base en !LÍurrw te los uitilllOS dos mese,.:, a lo que 
parte la ésposícion de mi antecesor, fue ... (debe agregarse las facilidades que el Go
ron las siguientes: bierno ha otorgado a la Com\)inacionSalí-

Entradas calculadas en 
1905 para 190G ........ 

Aumento:;; en vista de Jo 
recaudado en los llue
ve meses del año 

trera para iniciar cuanto ántes los embar
ques por Mejillones, la cifra de la espor

$ 13!).145,160 tacion se aproximaría a lacalcul:v1a para 
estimar las entrarías de 1906. 

Sin embargo, los embarques en los 
Illeses de noviembre i diciembre son 

Oro 18 d: 
Derechos de internacion 
Esportacion de yodo .... 

mente inferiores a los de octubre; 
5.300,000 así, en el año ültirno, contra cuatro mi ... 

200,000 Jl()nes qllinien~,()8 ocho mil cuatrocientos 
Moneda corriente: 

EntradaK de Tesorería .. 
Deudores por venta de 

500,000 
,ct<~ntn. i UIlO en octubre, en noviembre ba

a trt_~S millones soiseiento8 veintiun 
lllíl i en clieiclllbre él cuatro llIillones dos-

tierras ................. .. 
Mayor entrada por pre

mio venta de oro i le-
tras ......... '" ......... . 

1.000,000 Cielitos treinta i cinco mil cuatrocientos 
diecisiete. Considero prudente mantener 
1 e~i1eulo de treinta i siete millones, razon 

\).000,000 por h cual dé los ciento cincuenta i cinco 
~------- millones ciento cuarenta i cineo mil ciento 

1906.-Total entradas.. $ 155.14;;,160 sesenta pesos, entradas calculadas para 

Examinando el dI culo de entradas que 
en 1905 se tuvo en vista para la discusion 
del preeupuEHto vijente, observé que aquel 
cálculo habia tomado C(lrno baee una es
portacionde salitre de tllaso ménos treillta 
i ocho millones seiscientos mil p8S0S, can
tidad que 8ft vi"ta do lo.,; embarques de 
los primeros nUeve meses del año-vein
ti tres millones ochocielltos noventa i cin
co mil ochocientos cuarenta i dos pesos, 
no era pro bable que excediera de trein taji 
dos !l¡illones de;pesos, masoménos, puesto 
que para alcanzar esta cifra seria necesa
rio que en el último trimestre los, tuba!'
ques alcanz'l,sen a la cifra de trece millo
nes ciento cuatro mil ciento cincuenta i 
olJho pesos-cantidad que excr)de en sete
cientos treinta i ocho mil quinientos 
cinco pesos a los embarques ejecutados en 
igual periodo en el año pasado, que solo 
fueron de doce millones trescientos sesen
ta i cinco mil seiscientos cincuenta i tres 
pesos. 

Debo agregar ahora que los embarques 
de octubre ascendieron a cuatro millones 
ochocientos sesenta i cuatro mil quinien
tos quintales. contra cuatro milh.:me~ 

el año en curso, deben deducirse dos mi ... 
ll'llles cuntrocientos oehenta i ocho mil 
ochoüiento.' ochenta i ocho pesos, que
<land\) entonces como entradas probables 
la cifra de ciento cincuenta idos millolles 
",·iscientos cilleuenta i seis mil seiscientos 
f'wteTlta i dos pesos. 

Cnn estas entradas, digo, debía aten
derse, segun lo espuesto p'n' lui anteceR(\r, 
a los siguien tes 

GASTOS 

Autorizados por Lei de 
Presupuestos i espe· 
cialo~,('Rpecificados en $ 

En esposici0n del señor 
del Rio ............... .. 

Td.-leí de 23 de agosto 
190G-gastos autori
zados por causa del 
terremoto .............. . 

Gastos de la, Empresa 
de lo" Ferrocarriles 
por compra de loco
motoras, carros, oar
bon, fuera de presu
puesto i qu~ se han 

164..622,896 

4.000,000 
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pagado en parte i de
ben pRgarse en el 
presente año .......... . 

Cuentéi,s pendientes por 
requisicion i d(~nHts 
gastos hechos en Val
paraiso con motivo de 
lauituacion creada por 
d terremoto, i cuentaR 
pendientes de lmi Mi· 
nisterios que es nece
sario pagar en cuanto 
aparezcan debidamen
te ju~ tificauas, calcu-
lado ................... . 

Méllos, economías decre
tadas duranteJa aclmi,.. 
nistracion del Excmo. 
señor Riesco ........... . 

Gasto8 efecti vos ...... " . 
Entradas calculadas ..... . 

Déficit.. ..... . 

treinta i CU1:ltro mil setecientos veinticua
tro pesos, mas dos millones seiscientos do, 

7.168,50o)(;8 mil, dan un t.otal de dieciocho millones 
~ cien to cuarenta i seis mil setecientos 
) veinticuatro pesos. 

Esta era la situaciclI1 el dia c¡ue tuve 
el honor de ocuparme de este asunto. 

Oomo mi honorable antecesor en su 
cAlculo de aumento de entradas, por los 
datos que Fe le habian remitido creia que 
la espol'taeipll de salitre produciría una 
renh de sesenta i dos millones doscientos 
mil pesos, lo que supondria una renta 
por este ramo superior en cuatro millo--

4.000,000 nes ochocielltos ochentcl i OdlO mil ocho
------ cientos ochenta peROS a la que yo tomo 
$ 179.7Jl,396 por base, circunstancia que reduciria el 

déficit cfdculado a trece llliJlones dos· 
CIentos cincuerlta í siete mil ochocientos 
treinta i seis pesos, i dijera sin embargo 

$ 11.fiOO,GOO que, con los veinte millones de pesos 
------- depositados en los Banco", podría cance
$ 1G8.191,3:JG larse en «su totalidad» o «oasi en su too 

15~.65G,1)7~ talidad» el saldo, hube de preguntfirle al 
---._-- dia siguiente de haber determinado yo el 

$ 15.5,34,724 monto de ese saldo en el Senado, qué idea 

Ll(:,gué, pues, a efltablecer la cifra del 
déficit en quince millones quinientos 
treinta i cuatro mil set::cientos veinticua
tro pesos. 

habia i~,spirado es;:1, frase :(casi en su to
talidad». 

El seflor del Rio me manifestó entón
ces que habia usado eRa frase porque a la 
fecha de su esposiciot1 le había .'lido im
posible seÍ'íalar siquiera aproximadamen
te el monto de ese ¡mIdo, abrigando siem
pre el convellcimiento dd que seria mui 
superior al que podia resultar de las co-

Al hacer este cálculo omití consignar 
los rengloneR de gastos apunhdos por mi 
antecesor i que aumentan este déficit. 

Gastos autorizados por le
yeB anteriores a los án
tes especificados .....• 

Servicio de un sel11estre 
por los empréstitos de 
un milIon quinientas 
mil idos IInIlones dos
cientas mil libras ester
linas para saneamiento i 
agua potable i ferro·
carril de Arica a La 
Paz ......•.......... 

pias aprovechadas por él, pues sabia, sin 
que le hubi"ran podido precisar el monto, 

$ 1.000,000 que en b Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado habia excesos de gastos fuera -
de prmmpuestos por una cantidad muí 
sllperior a la de siete millones ciento 
sesenta i ocho mil quinientos pesos, indi-

1,612,000 

cada en su esposicion, i qae suponía que 
esos datos precisos debian encontrarse 
ya en el Ministerio de Industria i Obras 
Públicas. 

En efecto, con fecha 31 de octubre, la 
Empresa h"tbia remitido al indicado Mi-

$ 2.612,000 ni"terío la nota a que se re feria el señor 

Porcollsiguiente, el déficit aproximado 
que P.rI.l. de quince millones quinientol!i 

del Río, pidiendo suplementos para exce
sos de su presupuesto, i cubrir gastos 
que dében atenderse dentro del afto. 
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El monto de Jos eXCd80S, segun f),;;n, ¡m'-::tl' a nUlmmtarlo solo la cantidclJ (h~ 
nota, será de cinco millones ochocientos seis millones ciento setenta i cinco mil 
sesenta i nueve mil ochocientos pesos dnsr:it;nl,os "jete IH'~;o'1. 
oro de dieciocho peniques, i dos millones 
trescientos noventa mil doce pesos mo- RgSÚ~mN 
neda corriellte; en todo, ocho lllillone:-: ,.. , 
doscientos cincuenta i llueVe mil och(¡ / Dofie~t! ealcula:l(~ ('11 lll! an-
cientos doce pesos; miéntras tanto, llu \ tel'.II J

[' f"f'1J()S10lOU •••••• :$ 15.534,724 
los datos que tuvo a la vista el señor del Cantlda.d ilO commltad1l, 
Río, los excesos calculados hasta entón ant'..JflOlBlcllt,() ....... . 
ces eran de cinco millolles setecientos Mayor eXCCSd un los gastos 
catorce mil ochocientos pesos oro de die- o.rdiun.rios i estraordina-
ciocho:peniques, i seiscÍentosmíl pesos 1110- no" "de la E:n¡m-'im de 
neda corriente; de manera que, estiman-; 11)8]' c:rrocarnléFl ..... . 
do el premio del oro ca 8010 quince por 

A cRte "aldo d(~1)cm()8 n,C'frc-
" gal' lo que I!odria 0',18-

e u 
taJ'c'c (;11 \~,ste aflo por lei 
especial l'ceiutJte (dos 
millone.'i) ............ . 

ciento, llegó por excesos de gastos en esa 
Empresa a siete millonos cionto sesenta 
i ocho mil quinientos pe80S moneda co ... 
rriente. Coruo se parte de la base de cu
brir estos excesos en billetes, para fijar
los en moneda eorriente habní que esti ... i 

mar el oro lllas o ménos en su verdad0ru í 
premio, treinta por eiento, lo que nof'! 
obliga a aumentar los fluplerncn!:'os por Para disl1li~ll1ii' estu ~ald() 
valor de oeho millones dosciellto.-; cin- llUvde cOllhrcie con un 
cuenta i nueve mil ochocienti'é; dl)CC; luitlon <l(~ p'-'>iOf) (tlh) la 
pesos en lJovecientos tres mil cietecicntof; EJtlpn~sa dujio", FU!To-
veinte pesos, arrojando en tllOl\cc!a co _: cal'l'i j,):.; ase~um tener 
rrientu un total de nueve mill')ll(>; ci ... ·llto l'st~j año d,~ lll:lY,,¡- en« 

2.G12,OOO 

(i.175,207 

$ :~4.321,931 

500,000 

$ ~~4.S21,931 

sesenta i tres mit quinientos trelllta i dos (rada qtlC la calculada .. $ 100j,000 
pesos. Por mayor entrada q Ut' la 

No es esto todo. ealculada por lenta do 
El presupuesto de la Empresa, en el illtcrnaeioll .......... . 

presupuesto vijente de gastos publicos Posible aUllJent') en la es-
de la rULCioll,-<lebido, segun se dic .. i, a un porbcioll de salitre i 
errororijinndn en la discusioll, ap:lrcce Y\ldo ............... . 
con cuatro millones ciento veintu mil Aumenta pl'obablu en las 
setecientos sesenta i cinco pe~'os rnén)s entradas por premios, 
del presupuesto por ella formado i aproo nmt.a de oro i letras. , . 
bado por el Gobierno, suma qnn la Em 
presa fué autorizada para illvertir por 
varios decretos supremos de julio, :~god() 
i 6 de setiembre. 

'l\d;<tl .... ,. *' 
RESÚMEN 

500,000 

1.000,000 

500,000 

3,000,000 

Con estm, datos puede precisarse que Défieit ealculado .......• $ 24.821,931 
el monto de los excesos de gastos de esta 
Empresa en el :::l1rso del alto, asciende en 
moneda corriente a treec millones tres~' 

Probables mejores entra
daR que las calculadas .. 3.000,000 

cientos cuarenta i tres mil Retecllc,nlos I) fi't f' t' @ "1 8 e el e eclvO ......... ;;¡> ~ • 21,ü31 
siete pesos; pero como ya Re tomó ell 
cuenta de este exceso, para def:erminar ell P:lrn. tel'lni:'ar con cste punto, debo 
déficit., l.a "uma (~e si.et.e millones cien,to Llej¡¡r ct)IJ'"'t~lleia qn.e e:'l~e ()~~:(:",o d'J .l!;::t~· 
sesünta J ncho nlll qUInIentos pm,o~;, deüe ~ t.os en los fClToearnles uel li:s! ado l.H"rtrn-
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tirá reb tjur 8n ~o méllos d(~ seis IPill()nes 
elo peso·, h iuillollOS que, :o:egun 
pl'oyeeto apro1>¡),do ya por el Senado, de" 
berán ínvertirse en equipo, etc. 

Yaeinlie:dos s<sIHreros 

El F'eiíor SOTOl\fA YOR (Millistro 
de Hacienda). -Ya que cstoi (~Oll la p~t
labra, debo klcer una rectificacion a lo 
que 8e ha puLdieado en 1m diarios i aun 
en el <d301eti n de Sesiones», relati ¡"O a 
la eon tcstaciOll qUf: dí al honurable Sena
dor de Amuco s{lbro la exish:neia i duo 
nwion dd salitre. 

Entónces, i por via (le lncidollei:1, dije 
que on época pasada, partiendo de datos 
erróneos, se habi¡, ealculado en ve in ti seis 
millones de guintales métricos los yaci
miontos del Toeo, e indiqué tambien que 
eso cáleulo se referiR, a una parte peque
ña del Toco, a algunos estacamentos que 
habian sido ántes de propi8dad particu
lar, pero no a todo el territorio de la 
pampa, en uOllde las {¡ltirna" (;8[110racio, 
nos acusan una cantidad cür;,úderab1e de 
salitre. 

Así, por ejemplo, recuerdo que en ese 
tiempo, i hai documentos oficiales en el 
mismo sentido, se decia que la cantidad 
de salitre en aquella rejion era mui re
ducida, porque eUl,Óncci:l no se habian 
reconocido, en el Toco, sino esos 
cstacamentos de propiedacl partiüular. 
Poro despuos vinoelreconocimiento mas 
detenido de aquel territorio i se VlÓ que 
tallto allí c~orno en AlItofLlgasta habia 
tal ve~ mas riqueza salitrera qUE' las que 
~uvo la provincia de rrarapacá en su orí, 
Jen. 

Es tanta la cantidad de salitre que 
allí existe, que sólo Aguas Blanaas os su
ficiente para abastecer el consumo duran
te muchos años. . 

Ultimamente los reconocimientos han 
ido mucho mas léjos. habiéndose compro
bado que hai terrenos quo contienen, lo 
mismo que Antofagasta i el Toco, canti, 
dades considerables de salitre, corno los 
de Taltal i otros puntos, donde apénas 
se sosp(~chaba que existiera esta sustan~ 
cia, i dOllde ahora R8 Vf~ rpw tenmnOR re
servas incalculable8 para el porvenir. 

QU2ria lmicamente hacer esta rectifi
cal:iou para re8tahlecer la verdad. 

El scüor SANCHEZ MASENLLI. 
--He leido recientemente un artículo 
muí bien informado, i que, segun entien'" 
do, está basado en antecedentes ofiüiales, 
que permite asegurar que nuestra rique~ 
za salitrera es realmente inagotable, que 
es un absurdo decir que durará tantos o 
em.ntos aüos, porgue semejante cálculo 
no puede tener fundamento sólido al
guno. 

La esplieaeion o rectificacion que ha 
hecho el seüor Ministro, en realidad de 
verdad, no nos da uná idea que nos haga 
eOlllprender con mas o ménos exactitud 
qué proporciones tenga la existencia de 
salitre en aquellas rejiones, a contar des
de el grado 18 al grado 23. 

El sellor SOTOMAYOR (Ministro de 
liacienda).-Con permiso del señor Se· 
nadar, semejantes cálculos no los puede 
hacer nadie, corno acaba de observarlo Su 
Señoría mismo; cualquiera cifra que se 
quiera dar, no sólo no será aproximada, 
sino que será completamente antojadiza. 

El señor SANOHEZ MASEN LLI. 
-Precisamente, lo que yo queria era lla
mar la atencion del Senado sobre el par
ticular: no es posible precisar la existen
cia del salitre, ni decir que ha de durar 
veinte, cincuenta o cien aflOS. Nadie pue
de decir tal cosa; primero, porque hai sa
litre, no sólo en las rejiones ya esploradas 
i reconocidas, sino tambien en todo el 
territorio que se estiende, corno acabo de 
decirlo, desde el grado 18 al grado 23; 
toda esa zona, que es SUlnamente esten~ 
sa, abarca rejiones inmensas, de una ri· 
queza incalculable, que se estiende hasta 
las cercanías de Calama. 

Lo repito, la duracion del salitre E:JS 

algo que nadie puede, no ya precisar con 
alguna aproximacion, pero ni siquiera 
calcular con fundamento. 

Cualquiera afirmacion en este sentido 
será completamente antojadiza. 1 esto lo 
dicen mineros esperirnentados, que han 
recorridu en toda su estension esa parte 
del desierto. 

Es verdad que documentoR oficiales no 
existen sobre "')1 particular, porque los 
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reconocimientos oficiales no han ido mas 
all~í cie una pequeña l't'ji,,¡u, quedando la 
inmensa estl~llsiun del desierto sin reco
nocerse. 

Esta es la v8rdad sobre la existencia 
del sali1re, especialllleute en los terrellOS 
del norte, en donde existe una cantidad 
indeterminada. Decir que el salitre se va 
a agotar en una época mas o ménos 
próxima, es corno decir que el cobre se 
va a concluir en este pais. La existencia 
del salitre es parecida a la del coore: hai 
yacimientos ricos i yacimientos pobres. 
Mas todavía: hui opiniones de jente es
perimentada i conocedora de nuestros te
rritorios del norte, que son nmi dignas 
de tornarse en cuenta, i segun las cuales 
los ripios van mejorando de calidad 
con el trascurso del tiempo. 

Afirman que aquelh,s' rejiones son Ull 

laboratorio permanente, en que pftrece 
que los ripios, los yacillJientos de escasa 
lei, de una lei que no pasa del tres por 
ciento, se transforman i cnriquecen bajo 
la ~nfluencia de la atmó"Jera i de los rayos 
solares. Si esto llegara a eom probarse, 
resultari?, que el salitre seria material
mente inagotable, puesto que estaria re
constituyéndose perm<tllentemente a me
dida que es f~splotad:)_ 

¿Cómo puede elltóllces avFtnzal'se la 
opinion, de que en cincuellta, de que en 
cien años, p\wde acahart'-c el salitre? 

Creo que (~l tialitre, COIllO el cobre, du~ 
ratán en Chile cetltena de centenas de 
años. 

ORDEN DEL DIA 

Presupuestos del Culto i de Colo
nizacioll 

,El seuor SANFUEN'l'ES (Presiden
te).-- ¿Algun señor Senador desea hacer 
uso de la palabra? 

'l'erminados los ineidentes. 
Continúa la díscusion de la partiua 24 

del pr~supuetito dIe ulto, «Sueldos de 
curas lllcongruos». 

Puede usar d" la pa19,bra el honorable 
Senador por Santiago, señor Figuerou. 

El señor FIGUEROA.-Al concluir 

la sesion de ayer, iba a rogar al señor 
Ministro del ramo que nos diiera qué 
opiüioll se habia formado el Gobierno 
sobre la indicucion del señor Senador de 
Maule, para aumentar hu asignaciones 
de los párrocos. 

Desearía saber si en el Ministerio hai 
algunos antecedelltes sobre esos aumen
tus, si los diocesRll\ls, por ejemplo, han 
representado al GobilÓt'BO la gecesidad de 
aU"uentcu esas m;Ígnaciones, o si hai algu
nos otros Jatod que pudieran ponernos 
en ftptítud de emitir nuestro voto con 
pleno conocimiento. 

El seoor SALAS EDW ARDS (Mi ... 
ni"tro uel Uulto).-La opiníon del Go
bierno sobre toda proposicio(] de aumento, 
en jeneral, la ha dacio mi honorable co
leg'1, el señor Ministro de Hacienda al 
hacer la esposicion del estado de la Ha
cienda Pública. 

Respecto de la pregunta sobre si los 
diocesanos han hecho alguna represen
tacion al Gobierno, (~on un objeLo análogo 
al que persigue la illdicacion formulada 
por el r-,eñor Senador Fernández Concha, 
cúmplem.e decir que no ha llegado al Mi
ni,,;terio indicacion alguna concreta, fuera 
de las observaciones jenerales acerca de 
las necesidades del culto. 

El señor FERNANDEZ CONCHA. 
.-Pido la palabra. 

El señor SA NFUENTES (Presiden
te).-Creo que aun no ha terminado el 
honorable Senador por Santiago, señor 
Figueroa. 

El sellor FIGUEROA.-No tengo 
inconveniente para ceder la pahbra al 
seflOr Senador pUl' Maule. 

El señor FEHNANDEZ CONOHA. 
-Doi las gracias a Su Señoría: pero pre
fiero no prolollgar este debate, i desisto 
de hacer uso de la palqbra. 

El señor FIGUEROA.-Por mi par~ 
te, no deseo tampoco provocar debate, i 
me limitaré a espresar el fundamento de 
mi voto. 

Deqmes de la,.; declaraciones que aca
ba de hacer el señor Ministro del Culto, 
escusado me parece decir que votftré en 
contra de esta indicacion de aumento de 
las asignaciones a los curas, aumento que, 
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como lo ha manifestado el honorable 
Ministro de Hftcienda, implic:=t un mayor 
gasto de sesenta mil pesos. 

En vista de las razones espuestas ayer 
a cerca de que no es posible que los Se
nadores o Diputados que no tienen lajes 
tion de estos negocios i no cOllocen sus 
verdaderas exijencias, e<ítén proponiendo 
modíficalJiones en ellos, i deseoso de res
tablecer las buenas practicas en la de ter· 
minacion de los gastos públicos, negaré 
mi voto, ]0 repito, a la indicacion del 
ñor Senador por Maule. 

El señor SOTO MAYOR (Ministro 
de Hacienda).-Voi a dar las razones de 
mi voto negativo a la indicacion del ho
norable Senador por Maule. 

En primer lugar, la indicacion signifi
ca un aumento de sesenta mil peS08, i 
para la situacion del Erario, semejante 
recargo es bastante considerable. 

Ell segundo lugar, la ba~e que se ha 
propuesto para la fijacion de las asigna 
ciones a los curas, no es justa, no tiene 
equidad, porque estas asignaciones no 
deben estar en relacion con la carestía de 
la vida en cada lugar, sino con la mayor 
o menor entrada propia de las parroquias. 
Así, habrá parroquia en Tarapacá o An· 
tofagasta, donde la vida es mui cara, que 
no necesite asignacion, por tener buenas 
entradas ordinarias o recibir bucllos ausi
lioH de los feligreses; i por el contrario, 
alguna parroquia del f'ur, de Angol, por 
ejemplo, donde la vida es barata, puede 
túnel' necesidad o :óerle indispenf'able una 
asignaciotl fiscal. 

N O puede aplicarse a las asignaciones 
para ~uras illeollgruos la llli:-illla ,,~Ia que 
a otros sArvieios público!. A Ul! ~Ilez de 
Antofag:wb.t dd)e darse mayor rUlitl~up 
a otro de ta lIJislua catpgl,l"Ía en el sur, 
porque estos futlewnarios tío tienen eutra
das propias, como las p",rroquias. 

Por último, no acepto como correcto 
que i:ltan los Senadores o los Diputados 
quienes estén proponiendo modificaciones 
o aumentos de sueldo pard los empleados 
públicm;, porque esto suprime o dei"pres
tijiu b respomabilidad del Gobierllo o de 
b autoridad que tit.'ne a su cargo el ser
vicio de que se trate. En el -prese"nte 

caso, deberia venir la modificacion por 
iníeiativa o recomendacion de los obispos, 
que son los superiores de los p~trrocos. 

Por estas razones, votaré en contra 
de la indicaciotl del seüor Senador por 
Maule. 

Ei señor SANFUENTBS (Presiden., 
te ).--¿Algun señor Senador desea usar 
de la palabra? 

En votacion. 
El señor PHO,SEO HETARIO.-La 

indicion del serlO!' Fernández Concha es 
para que los funcionarios a que se refiere 
la partida gocen de las asignaciones si· 
guientes: . 

En las provincias de TarapaciÍ i An
tofagasta: . 

Cura ..... 
V icc-rnLrroco 

$ 2,400 
2,000 

En la pl'Gvineia de Ataeama: 

Cura ...... . 
Vice párroco . . 

En las provincias de 
Arauc.,: 

L,800 
1,200 

Goquimbo a 

rjura. . . . . . 1,200 
Vice-párroco. 600 

En las provincias de Bío-Bio a Chiloé: 
Cura. . . . . . . 1,000 
Vice-párroco. . 600 

En el territorio de Magallánes: 

Cura. . . . . . . 1,440 
Vice-p,irroco . . 800 

Votada esta 'indicacion, fué aprobada 
por trccc V()to~ contra, cinco. 

DIlFWllc la 'votacion: 

El sellor SlLV AUHErrA. --Digo que 
liÓ, por la razull (lue es puse en la sesion 
anterior, o sea, porque no considero 
equitativa !Ji justa la distribucion en la 
forma propuesta por el señor Fernández 
Concha. 

El señor PUGA BORNE.-Sí, por
~ue eE-ta distribucíoll sistemática servirá 
pata que no se vuelvan a introducir IDO

dificacionci:l de arlO en año; de modo que 
este eS un medio de impedir nuevos au
mentos. 
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El señor REYES.-Nó, porque creo ¡ puestos el Ministro señor Aldunate, su
que esta partida se aumentará todos los ¡ cesor del serlOr Hunneus. espresó apro
años, siempre que sea posible hacerlo. l pósito de toda estf\ partida en que se 

El señor SAN l!'UENTES (Presiden- ¡ consulta el personal encargado de la 
te).-Queda aprobada la partida en la defensa en los asuntos u, cargo de la Im;
forma propuesta por el señor Senador de peccion de Tierras i Colonizacion, i tam
Maule. bien de la partida siguiente, relativa al 

El señor PRO SECRETARIO.-En Cuerpo deJ endarmes, que creia que estos 
la partida 30 quedaron para segunda dis. servicios podian trasladarse al presu
cusion los ítem que han sido suprimidos Fucsto de otros Ministerios: la defensa 
por la Comision, relativos a la seccion de de tierras podria encomendarse al Con .. 
defensa de la Inspeccion J eneral de Tie sejo de Defensa Fiscal i el Cuerpo de 

- nas i Colonizacion i al l1lédico de las co· J endarmes podia depender del Ministerio 
lonias. Esos ítem, que vienen en el pro, del Interior. 
yecto del Gobierno, dicen asi: El fomento de la colonizacion i los 
It U b d' f¡ <1l! 7,000 contratos al respecto seria lo único que 

em .. , D n a boga dO Je e ... :. 'li' quedaria a cargo del Ministerio de Colo-
11 ... os a oga oS,con seIS nizacion. 

mil pesos cada uno... 12,000 
" ... Un secretario procu- Por eso propuso el señor Ministro que 

rador ................... 2,000 la partida se consultara en gk,bo, p9ra 
11 .. , Un ajente judicial en ~oder hacer este cercenamiento de fun .. 

S t · 3 000 Clones. an lago.... . .......... , 
El señor PUGA BORNE. -En el, La indicacion del señor Ministro dió 

t d 1 G b· d d 1 ít ¡lugar a un estenso debate, quedando para proyec o e o lCrno espues e em d d' . 
64~ figura esta seccion que consulta el segun a IS~USlO.n.. N • 

personal necesario para la defensa de los En l~ seSlOn slgu~ente, el s~nl)r ESPl
juicios sobre tierras en cuanto se relacio- nosa PICa, a propÓSIto de l.os ltem a q~e 
na con la colonizacion. Comofundamento se ha dado lectura, espreso que el serVI" 
de las modificaciones que se intr8ducen ?io de los abogados que defienden .los 
en el¡proyecto presentado por el Ministro Ir,ttereses fi.Ecales en el .ramo ~e colOnIza
señor Huneeus se dice en la pájina 44 ClOn han SIdo eficaces 1 efectIVOs, recor
del proyecto: ' dando Su Señoría, en comprobacio~ de 
, «Se ha dispuesto que en lo sucesivo, esto, q.ue .a esos abogados. se ?e~Ia la 
todos los juicios sobre cololJizacion sean :egulanzaclOn de los títulos, ltlSCnpClO?eS 
defendidos por los abogados de la seccion 1 arre~lo de documeIl:tos que han ve~Ido 
de defensa, lo que aumentará considera- a deslmdar ~uchat\ dIficultades del Flsco 
blemente la labor que hoi tienen a su con los partICulares. 
cargo. Pues~ en votacion la indicacion del 

Esta mísma seccion organiza i defien señor llinistro, resultó desechada por 
de las ejecuciones iniciadas por el Fisco die~os contra seis; i espresa 01 acta 
en contra de los innumembles deudores que la partida so dió por aprobada en Jos 
morosos por deudas provenientes de los términos en que aparece trascrita en la 
remates del sur. misma acta, es decir, con el detalle que 

Asimismo, atiende a un trabajo com- tiene en el informe presentado por la 00-
piejo i delicado de informacÍon sobre misÍon Mista al Senado, donde, como se 
materias legales. Como dato ilustrativo, ve, no aparece la seücion de defensa. 
en los tres meses que van trascurridos Pues bien, los que combatieron la in
del presente año, hasta elLo de abril, se di cae ion para que se consignase la par,., 
han de~pachado cerca do trescientas in· (. tida en globo, sostuvJeron la neüesidad 
formaCIones de este carácter.» de mantener la seCCIOn defensa, que el 

Sucedió que en la Comision de presu- Gol5ierno habia incluido en el proyecto 
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presentado en junio. Sin embargo, dicha Esta es h disposicion legal en cuya 
seccion aparece suprimida en el informe. virtud el inspector tiene la representa-

Yo puedo asegurar lue en la mente de ción del Fisco en estos juicios, i para ha
la mayoría de la Comision no ha estado bilitarlo a cumplir estas funciones se es
aprobar la supresion de este servicio. blecieron los abogados, cuyas funciones 
Por eso he pedido que se restablezca, i fueron determinadas por reglamento de 7 
voi a dar brevemente las razones que de- de febrero de 1905. 
muestran la absoluta necesidad que hai En este reglamento se impuso a los 
de mantenerla. empleados de la 8eccion de defensa las 

Si es cierto que el Gobierno desea siguientes oblig~ciones: 
introducir modificaciones, puede hacerlo «l.a Preparar los antecedentes i hacer 
dentro de sus facultades, reglamentando los estudios que requiera el saneamiento 
el servicio de otro modo. Si cree del caso i (].efensa de les terrenos de colonizacion i 
introducir reformas que ~algan de la esfe- de indijcnRs; 
ra de sus atribuciones, puede ajitltr el 2. a Organizar el archivo de las escritu
despacho del proyecto de lei peudienf;e ras públicas de rGmates i arrendamientos 
ante esta Cámar?, o proponer otro dis- do terrenos, contratos de colonizacion, 
tinto, si así le p&.rece mejor. Pero entre- permisos de ocupacion i, en jeneral, de 
tanto, no me parece conveniente que se todos los actos que afecten a los terrenos 
deshaga lo que etltá organizado en virtud de colonizacion i de indíjenas; 
de leye;; de carácter permanente, i de) 3.a Examinar las. copias de los contra
reglamentos que ~e están cumplíendo) tos que celebren los particulares sobre 
hace tiempo, para quedar en el UlOS. ¡ tierras del sur, que deben enviar los no-

La lei de 1.0 de febrero de 1899, que (tarios a la Inspeccion Jeneral, en con
condonó los intereses penales que adeu ... ; fonnidad al decreto supremo número 517, 
daban los rematantes de tierras del sur,ide 18 de abril de 1901, i velar por el 
dispuso en su artículo 4.0 lo siguiente: ¡ exacto cumplimiento de las disposiciones 

«El Inspector J eneral de rrlerras ten~ (de dicho decreto; 
drá la representacion judicial elel j1"Ísco q 4. a Defender en primera instan'Jia los 
la obli~acion de exijir judicial i estraju- (juicios que se sigan con el Inspector J e
dicialmente el fiel cumplimiento de los ~ rlc-ral de rrierras i Colonizacion; en se
contratos celebrados o que en adelante ¡ gunda instancia, aquellos en que el Ins
se celebraren, sin pe'rjuicio de las obliga- ~ pector J eneral se haga parte i los recuro 
CiOIl6S que corresponden a los promoto-) sos de casacion; 
res fiscales en todos los juicios que se re-I 5. a Atender al cobro de las deudas fis,.. 
lacionen con los terrenos del Estado. . cales provenientes de remates, arrenda-

«El inspector podrá requerir en los ca- mientos, concesiones a colonos i contra-' 
sos que estime necesario al amparo o tos de colonizacion, i demas cuyo cobro 
defensa del interes fiscal, la accion de los corresponda al Inspector ,J eneral de Tie-
promotores fiscales. ~ rras i Colonizacion; 

«IBstos funcionarios darán cuenta al ~ 6.a Despachar los estudios e informes 
inspector jeneral cada tres meses del es-¡que le pida el Inspector Jeneral. 
tado en que se encuentran los juicios a ~ í:t;stoR informes serán suscritos por el 
su cargo, sea que hayan sido iniciados jefe de la SeccioI' de Defensa i los abo
por ellos o a requerimiento del inspector gados que se encuentren en Santiago en 
jeneral. el mamento de su despacho». 

«A su vez, el inspector jeneral ::lará Mas adelante se consignan las obliga-
cuenta al Ministeriü de Cnlonizacion, ciones dn los abogados de la seccion de 
tambien cada tres meses, de las jestiones defensa que no tienen resi.dencia en San
practicadas para el cobro de las deudas tiago. 
i del estado en que se encuentran losjui- Pues bien, la tarea impuesta a los em-
cios que se hubieren entablado.» pIcados de esta seccion, es, como se ve, 
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c0nsiderable como trabajo; i si se consi
dera como valor, es incalculable. Hai a 
lo ménos dos mil juicios sobre terrenos, 
no digo por cobro del precio de las hijue
las subastadas, sino per saneamiento o 
reivindicacion contra ocupantes o preten
dientes sin título. 

Si se han establecido con base legal, 
i se han rtOglamentado en condiciones 
ciertas las ohligaciones de este personal, 
me parece elewental que cuando el Go
bierno crea conveniente introducir mo
dificaciones, lo haga reformando los re 
glamentos, i si esto no le basta para el 
desarrollo de sus planes, impulsando o 
promoviendo la reforma de la leí. No 
creo que sea aceptable introducir las mo
dificaciones borrando lo que existe. Si se 
quien encomendar esta defensa al Con
sejo de Defensa Fiscal, hágase en hora 
buena, usando el Gobierno de sus facul
tades o proponiendo una lei nueva, pero 
no dejemos esto suprimido. 

De esos juicios de reivindicacion, hai 
a lo ménos mil que están hoi en suspenso 
porque el inspector de tierras no ha re
cibido el poder del Director der Tesoro 
para hacerse parte, i que tampoco están 
atendidos por los promotores fiscales. 
Es cosa reconocida por todos los Minis
tros que los prolllotores fiscales no curn 
plen, en las provincias de colonizaciotl, 
con la obligacion de defender al Fisco. 
Casos se han visto,-yo no tengo en es
to esperiencia personal, pero me lo han 
manifestad:) como cosa cierta,--de pro
motores fiscales que han combatido los 
intereses fiscale¡;, que han entenJido en 
particiones de tierras que debieran haber 
reclamado como fiscales en lugar de oeu
parse en labrar títulos para particulares. 

Por lo espuesto, yo propongo que se 
haga lo que tuvo en vista. la Comision 
Mista: que se mantenga este servicio en 
la Inspeccion de Tierras, sin perjuicio de 
que el Gobierno pueda proponer o intro
ducir las reformas que crea convenientes. 

El senor SAN FUENTES (Presiden
te ).-¿Algun señor Senador desea hacer 
uso de la palabra? 

Se va a votar ]a indicacion formulada 
por el honorable Senador ~or Ñ uble~ para 

que se restablezcan los Íüem referentes a 
la seccion de defensa, que figuran en el 
proyecto orijinal i que aparecen suprimi
dos en el informe de la Comision Mista. 

El señor SUBERCASEAUX. - Se 
trata de supresion o conservR.cion de 
empleos i, por lo tado, seria mas pru
dente que se tomara votacion secreta. 

El señor FIGUEROA.-Oreo que la 
indicacion es para que se consignen en el 
presupuesto los ítem tal como vienen en 
el proyecto presentado por el Ejecutivo. 
Segun parece, señor Presidente, el pro· 
pósito del Gobierno no es el de suprimir 
estos cargos sino dejarse mas libertad 
para hacer que estos empleados pasen a 
prestar sus servicios como miembros del 
Consejo de Defensa Fiscal. 

El señor SEORETARIO.-EI señor 
Puga Borne ha hecho indicacion para 
que se mantenga esta partida en la forma 
en que está aetualmente. 

El señor SALAS EDWARDS (Mi. 
nistro de Colonizacion).-EI propósito 
del Gobierno es exactamente el mismo 
que ha manifestado el señor Figueroa. 
El Gobierno no quiere la supresion de 
esta oficina, porque ella presta servicios 
indispensables i tiene a su cargo la de
fensa de muchos juicios fiscales, sino que 
quiere únicamente reorganizarla, trasla
dar esos empleados al OOI1'3ejo de Defen
sa Fiscal. 

El señor PUGA BORNE.-Pero no 
se puede trasladar lo que se suprime. 

El señor FIGUEROA.-La partida 
no se suprime, señor Senador, sino que 
se aprueba en globo, a fin de facilitar la 
reol'ganizacion del servicio. 

El seuor SALAS EDW AROS (Mi ... 
nistro de Colonizacion).-Llegado el mo
mento de discutir el presupuesto de Ha
cienda, se haria la indicacion correspon

para consignar en él esta partida. 
El senor PUGA BORNE.-Mi indi

cacion es pam que se restablezca en esta 
partida la. seccíon de defensa, que no apa
rece en el detalle de] proy0cto, i que, por 
consiguiente, ha sido suprimida. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te) .. --El señor Senador de Arauco ha 
pedid') votacion secreta. 
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El señor FIGUEROA.-Tal como El señor ROZAS.-Pero, iPuede un 
está informado el proyecto, señor Presi- médico atender a todas las cvlonias? 
dente, se desprende que el ánimo del Me parece que lo lójico seria nombrar 
Gobierno no es suprimir ningu~. empleo, uno en cada colonia. 
de manera que nohai necesidad de vota-l El señor SALAS EDW ARDS (Mi
cien secreta. nistro de Colonizacion).-Como eso no 

El señor SANFUENTES (Presiden- seria posible, se tiene un médico en un 
te).-Si no se hace observacion, la vota~ centro de importancia. 
cion será pública. El serlOr PNGA BORNE.-Ademas, 

li}} señor SUBERCASEA UX. -Por los enfermOE; se concentran todos ocas: 
mi parte no tengo inconveniente. I todos en el hospital, de modo que un mé-

Votada lct indicacion del señor Pn,qcd dic? puede ser:'i~ a varías p~bh,ciones. 
Borne, re~ultó aprobada por (tieciseis votos Ex~st~ otro me(~lCO de colamas, el de 
cotra tres . Chüoe, que no figura en el presupuesto, 

El ~ . PUGA BORNE -F' . porque su sueldo se deduce del ítem jen 

senor . 19ura I 
1 d ';t nera. 

en e proyecto e presupuestos ~n. 1 em El señor SANFUENTES (Presiden-
que cünsulta un sueldo para el medICo de .¡.) 'Al ~'S d r desea usar 
l l · b' "e ,- z aun senor ena o as co omas, ítem que tam len aparece d 11 Mb ? 

suprimido. Este pueRto existe desde hace e S~ pa ara. 'd t' 
tres años i SR creó con el objeto de cum- lb n~ ~e 'p~.e v.o aClon se dará por 
plir por parte del Estado con la obliga- apro a a a m lcaClon. 
cion contraída con los colonos nacionale8 Aprobada. 
i estranjeros de prestarles ausílios i ser· Queda despachado el presupuesto de 
vicios médicos. Relaciones EsterÍoreR, Culto i Coloniza-

Por decreto de principios de este año, ClOno 
se agregó a las obligaciones del médico, El señor Ministro del Interior ha nvi
la de prestar servicios no solo a los colo- sado que nu podrá concurrir a la segion 
nos, sino que tambien al cuerpo de jen- por tener que hacer eula Oámara de Di
darmesial hospital formado por iniciativa putados, i el señor Ministro de Justicia 
privada en el pueblo de Gorbea, que está ha dado aviso de que se encuentra en
en una situacion mui crítica 1 que habien· fermo. 
do sido fundado tan solo hace dos años, No habiendo otro presupuesto ¡nfor
cuenta ya con cerca de cuatro mil habi- mado, fuera de esos dus, nos reuniremos 
tantes urbanos, fuera de la poblacion de el lúnes. 
las colonias de los alrededores. 

N o diviso las razones que hayan moti
vado la supresion de este ítem, i rogaria 
al Senado que acordara mantenerlo, pOí'· 
que la Comision-puedo asegurarlo-no 
ha tenido el propóRito de suprimirlo i 

Se levanta la 8esion. 

Se levantó lc~ sesion. 

]{U'AEL EGAÑA, 
J efe de la Rc'laceioll 




